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Quito, 20 de octubre del 2016 Y 

Señor 
José Armando Toapanta Galarza Le 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta Universal de ACCIONISTAS qe la compañía BAYLEY CORPORATION S.A., 
realizada el 20 de octubre del 20167 tuvo el acierto de nombrarle a usted GERENTE 
GENERAL y como tal Representante Legal de la compañía por el período estatutario de 
dos años. 

Sus deberes y atribuciones constan en las escrituras de pública del estatuto social 
de la compañía celebrada ante el notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. 
Felipe Iturralde, el 11 de abril del 2003 la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 15 de mayo del 2003, bajo el número 1446, tomo 134. 

Le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones 

_ Meta 
SECRETARIO AD-HOC 

Amparo Guamá Alvarez 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía otorgado por ta 

Junta General Extraordinaria de ACCIONISTAS de la BAYLEY CORPORATION SA. 

Me confirió ef raunión realizada en el cantón Quito el 20 de octubre del 2016. 

  

  

- 
OFICINA PRICIPAL-ALOAG Calle Miguel Salazar y Gregorio Cando 

PBX(593-2)2389499 / 099231350 E-mail:servicesbayley Wyahoo.es 

Fecha de aceptación: 20 de octubre del 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 53654 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17603 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BAYLEY CORPORATION S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TOAPANTA GALARZA JOSE ARMANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1710369917 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 1446 DEL 15/05/2003 NOT. 25 DEL 11/04/2003.- JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. hs 'ANNA ELIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGABÍA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. € DEDICIONARE 6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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